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ACUERDO 

Asunto: 16 - Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 1 del 

Presupuesto para 2022 del Consejo Insular de Aguas de Tenerife. 

Visto acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de este Excmo. Cabildo Insular, adoptado en 
sesión de fecha 5 de julio de 2022, relativo a propuesta de modificación de crédito nº 1 del 
Presupuesto del Consejo Insular de Aguas de Tenerife. 
 
Previos informes del Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto Público y de la 
Intervención General, la Comisión Plenaria de Presidencia y Acción Social acuerda: 
 
ÚNICO: Dictaminar favorablemente la propuesta, por 5 votos a favor (4 Grupo Socialista + 1 
Grupo Mixto), con 6 abstenciones (4 Grupo Nacionalista de Coalición Canaria-PNC + 1 Grupo 
Popular + 1 Grupo Sí Podemos Canarias) y proponer al Pleno la aprobación inicial del 
expediente de modificación de crédito nº 1 del Presupuesto del Consejo Insular de Aguas de 
Tenerife, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Suplemento de Créditos: 

ALTAS DE GASTO 

Aplicación 
Descripción Importe(€) 

presupuestaria 

2022.45212.622 
Inversión nueva asociada al funcionam. oper. de los 
servicios/Edificios y otras construcciones/Gestión 
Sistema Valle de Güimar 

3.888.323,28 

2022.45207.762 
Transferencias de capital a Entidades Locales / 
Ayuntamientos/Otras obras hidráulicas 

853.433,00 

  4.741.756,28 

 
ALTAS DE INGRESOS 

Aplicación 
presupuestaria 

Descripción Importe(€) 

2022.870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 4.741.756,28 

 
Este expediente, una vez aprobado por el Pleno, se someterá a información pública por un 
periodo de QUINCE (15) DÍAS, de conformidad con lo previsto en el art. 177.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en relación con el artículo 169.1 del citado Texto Refundido, entendiéndose 
definitivamente aprobado de no presentarse en dicho período reclamación o alegación alguna. 
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